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Montevideo, 9 de julio de 2018

ACTA Nº 8

Octava Sesión del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia. Título II Capítulo V-Art.38-Título III-Capítulo XVI y XVII-Arts. 96 al 104. Ley 18.437.  

Sesión Ordinaria 

En la ciudad de Montevideo, a los nueve días del mes de julio del año dos mil dieciocho, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------------------------
 
Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila y Sandra Ravazzani; por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Adela Telles; por  el  MS. Mercedes Pérez; por ANEP, Grisel Cardozo; por los educadores, representantes de SINTEP,Claudia  Lartiga.

Asisten a la presente sesión, en calidad de invitados permanentes, Andrea Barcia, en representación de la Secretaría Nacional de Cuidados (SNC), Georgina Garibotto  en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No concurren: por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs), Rosina Singer, Ana Laura Bustamante.


Orden del Día:
· Lectura y firma del Acta Nª6 , de sesión ordinaria sin cuorum, con fecha 11 de junio  de 2018 y del Acta Nº 7 de sesión  ordinaria del 25 de junio de 2018
· Rol que tienen los delegados de las Comisiones Departamentales (pero ya están definidos en la ley), establecer líneas de relacionamiento entre los delegados, en forma de hojas de ruta, reuniones periódicas donde aparezcan los temas de PI. Armar una agenda de CCEPI, junto con las Actas, y tener un informe de devolución por parte de los delegados.
 
· Informe de los avances de la Mesa de trabajo de inclusión.

· Informar sobre la mesa de trabajo de la plataforma de información ( si es que ya se conformó )

· Información sobre la representante de los Centros Privados supervisados por MEC.

· Fijar los días de encuentros virtuales del Mercosur, ya que en el segundo semestre tenemos la Presidencia Pro-tempore.

Orden del día:

1. Lectura y firma del Acta Nª6, de sesión ordinaria sin cuorum, con fecha 11 de junio  de 2018 y del Acta Nº 7 de sesión  ordinaria del 25 de junio de 2018.
2. Rol que tienen los delegados de las Comisiones Departamentales, desde INAU, se plantea que se estuvo trabajando sobre el perfil que debería tener los delegados para dichas Comisiones:
· Que tengan trayectoria en Primera Infancia.
· Que tengan disponibilidad en su movilidad.
· Que participen de reuniones periódicas para saber los lineamientos de CCEPI.
· Los delegados que se designen por CCEPI, deberían ir por este, y no tener doble representación. Cuando cada institución envíe sus delegados (faltaría INAU) debería incluir email y teléfono de cada uno de los delegados.
Desde la Secretaría Técnica se elevará con la firma del Director de CCEPI, Juan Mila la nómina de los delegados propuestos por dicho Consejo.
Se plantea que en los diferentes departamentos hay desconocimiento de CCEPI, por tanto dichos delegados deberían tener una comunicación fluida con dicho consejo con una frecuencia bimensual, una hora antes de que el mismo se reúna (9:00horas) Se acuerda armar una agenda donde se envíe: Que es CCEPI, sus cometidos (video-ppt de presentación), agenda de trabajo: marco curricular, tutoriales, junto con link de MEC para que tengan acceso a las ACTAS y Resoluciones. Se solicitará un informe de devolución por parte de los delegados de las Comisiones Departamentales vinculado a la PI. a misma se realizará por ZOO o videoconferencia.

   3.-Desde la Secretaría en la fecha  30/5/2018.   se envía email a las delegadas por los Centros De Educación Privados, Rosina Singer y Ana Laura Bustamante. No han dado respuesta a dicha nota. Por tanto se realizará una nota formal informando a todos y cada uno de los Centros Privados supervisados por MEC, que no cuentan con representante en dicho Consejo. Se comunicará la importancia que tiene la participación con un delegado, informando sobre los cometidos y la incidencia que tiene en su hacer cotidiano dicha participación.

4.-Presentación de CENFORES de la formación que brinda  y la coordinación con las prácticas.
Dicha presentación la realiza Alicia Aval y 
Reseña  de la formación del Asistente Personal asociada al Proyecto CAIF imclusivo
· Surge en el año 2012 en el Marco de un Piloto con el SNIC-Pronadis-INmujeres-Mides-Agencia P.D.
· Se diseñó para el trabajo con niños/as de 2 y 3 años de CAIF.Se seleccionaron aspirantes, cuya formación era E. Media. 
· Curso 96 horas. Metodología taller. Práctica 18 horas.Se miraba lo actitudinal, vincular, sensibilidad.
· Práctica de observación para trabajar con el niño de Primera Infancia, con el Centro, con la discapacidad en  la educación y cuidado cotidiano.
· Bibliografía específica.
· Se presentan muchos estudiantes universitarios que superan el perfil solicitado y son descartados.
· Se ejecuta en Montevideo y en Artigas donde se aplicaba simultáneamente el baremo de discapacidad.
· Se solicita apoyo técnico a las cátedra de neuropediatria ,psiquiatría y pediatría del HPRossell
· Dificultades: 
· La formación  se realizó  en función del perfil solicitado.se vieron los alcances y la tarea quedó ligada al niño.
· Se buscaron CAIF con niños con diferentes discapacidades y no se resolvió.
· La idea era trabajar contenidos con niños concretos, planes concretos, pero no se logró.
· No se trabajó ni con la familia ni con el Centro.
· No hubo evaluación ( si evaluación de formación) no evaluación de desempeño con los que efectivamente se insertaron
 La idea es repensar la formación de la figura del Asistente no con las mismas características. Actualmente se está trabajando en la figura del Asistente socioeducativo que serviría como apoyatura para el centro, a diferencia del AP que está focalizado en el niño. Ya hay un informe descriptivo del perfil.se está llevando adelante la consultoría.
Desde CCEPI se conformó una mesa de trabajo sobre inclusión educativa. La idea es reunir toda la información, ordenarla.
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Reseña de las Prácticas en los Centros.Carrera de Educador de Primera Infancia. 2 años.

Prácticas en los dos años:
· Primer año: agosto a noviembre
· Segundo año: marzo a setiembre.
· 45 semanas de  práctica/ 2 veces por semana ,3 horas cada vez.
· Días y horarios fijos en los mismos centros (estabilidad y referencia).
Se realizan encuadres y pautas con los centros:
· Se acuerdan con centros en todas sus modalidades:CAPI-CAIF-24 horas-Privados
· Para acordar el Centro debe de estar de acuerdo en que se presente la modalidad de práctica,que se pueda entrar en contacto con la s personas
· Debe ser pautada y documentada.
· Se acuerda por dos años.
· Se establece por escrito: confidencialidad estabilidad, y nombre de un referente que es el que va a estar en contacto con los estudiantes(firman todos los actores)
· Hay cronograma de trabajo, secuencia: observación, tipo de producto que se va a requerir, evaluación, cierre, Esto implica trabajo con el equipo de carrera y el equipo del centro.
· Se aclara el  papel del referente: se realiza preferentemente en reunión de equipo del centro.
· El referente no forma ni se hace cargo del estudiante.
· El referente se hace cargo  de recibir, de preveer, de que se integre, de responder y de habilitar al estudiante.
· El docente opera de mediador entre el referente y el estudiante.va cada 15 días al centro y trabaja con los estudiantes sobre la práctica que realizan allí.
· La práctica del estudiante (4 estudiantes por centro) comienza antes de empezar en el centro, recorriendo el barrio, etc.
· La práctica se basa en tres ejes: Rol de la educadora de 0-36 m/ Formarse para la acción colaborativa/en 2do práctica exclusiva en una sala todo el año.

Pendientes:

· Profundización de los criterios de calidad de la educación en Primera Infancia. 
En el Marco  de la Consultoría Internacional para   “Evaluación y mejora  de Calidad en los Centros de Educación y Cuidado Infantil del Uruguay” a cargo de  la Consultora Jenny A. Ortiz Muñoz, en febrero de 2018 se realizó una reunión de trabajo político. La misión pensada para abril se suspendió. Todos los integrantes tuvieron que elaborar un informe con lo solicitado. Se prevé próxima misión para fines de mayo.

· Solicitar a la Comisión de Formación para la atención a la Primera Infancia en el marco del SNIC (MEC) eleve el informe que está realizando.













Avalan este documento las instituciones presentes por: MEC: Juan Mila, ANEP: Grisel Cardozo Alicia Milán, INAU: Adela Telles, MS: Mercedes Pérez,  secretaria del SNC, Andrea Barcia.UCC Georgina Garibotto
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